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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368-24 PLAN DE 
DESARROLLO DISTRITAL “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

 
 Tema: Proposición Aditiva al proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere la Constitución Política de Colombia, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994, 
el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 
2023, presentamos la siguiente proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 
de 2024 “Bogotá camina segura”, en los siguientes términos: 
  
Es claro que el Plan de Desarrollo “Bogotá camina segura” en el marco de las 
políticas públicas del Distrito Capital 2024-2027, es la herramienta más importante 
del D.C., y en tal virtud, se convierte en la guía que orienta el accionar de la 
administración distrital durante el presente periodo de gobierno. 
 
En uso de las facultades legales del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85, 
numerales 1, 2 y 3, del Acuerdo 741 de 2019, la concejal Ana Teresa Bernal de la 
Bancada del partido Colombia Humana, proponen lo siguiente: 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 
 
Justificación: 
 
Consideramos que son varios los programas, metas y artículos sobre los que 
tenemos observaciones y propuestas aditivas para que el Plan de Desarrollo 
“Bogotá Camina Segura” sea un acuerdo de ciudad que represente la diversidad y 
las agendas ciudadanas de los actores sociales, gremios, comunidades y diversos 
grupos sociales que sostienen el tejido social de Bogotá; así como un modelo que 
avance hacia una ciudad más sustentable, incluyente, democrática y moderna. 
 
En este sentido, a continuación, presentamos nuestras propuestas, de cara a una 
Bogotá que de manera inmediata avance en la transición energética y la reducción 
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de gases efecto invernadero, de cara a una sociedad que debe progresar en la 
generación de energías y tecnologías ambientalmente sostenibles.  
Del mismo modo queremos enfatizar en la necesidad de avanzar en un modelo de 
ciudad que en sus bases supere las visiones antropocéntricas de desarrollo y 
relacionamiento con el ambiente y sea capaz de basarse en una perspectiva 
biocéntrica. Para esto, una apuesta estructurante es posicionar el agua, la 
biodiversidad y las personas, como ejes fundamentales para el ordenamiento 
territorial, lo cual nos lleva a proteger la biodiversidad, garantizar el derecho al 
acceso al agua, a la seguridad y la soberanía alimentaria para reducir de manera 
sustancial nuestra vulnerabilidad climática y consolidar una verdadera justicia 
ambiental y buen vivir. 

PROPOSICIÓN ADITIVA DE ARTÍCULOS 
 
Adiciónese los dos (2) siguientes artículos en el marco de lo planteado en el 
objetivo 4 Titulado “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática. 
 
 

                                     Artículo Nuevo 1 
 
Cualificación de la participación ciudadana en la 
gestión ambiental de Bogotá. El gobierno distrital 
generará las condiciones que haya lugar, a fin de 
fortalecer las capacidades de la ciudadanía para la 
consecución de una participación incidente y vinculante 
en la gestión y gobernanza ambiental de Bogotá.  
 
Para esto, se diseñarán e implementarán programas y 
actividades de diálogo social que promuevan el 
fortalecimiento de capacidades de la ciudadanía para su 
incidencia en la gestión ambiental, la apropiación 
territorial y la visibilización de las experiencias de los 
diferentes procesos organizativos dados alrededor de la 
gestión y la educación ambiental en Bogotá. 
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                                         Artículo Nuevo 2 
 
Sistemas integrales de captura y uso de agua lluvia. El 
Distrito, en cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
realizará el fortalecimiento de las capacidades pare el diseño e 
implementación de sistemas integrales de captura y uso de agua 
lluvia, como estrategia para promover y desarrollar acciones 
tendientes al uso eficiente, ahorro y cuidado integral del agua en 
la ciudad.   
 
El diseño e implementación de este sistema se desarrollará de 
manera participativa y mediante la aplicación de enfoques 
diferenciales para el reconocimiento y garantía del derecho al 
acceso al agua.  
 
Parágrafo 1: La Secretaría Distrital de Gobierno articulará y hará 
gestión con los fondos de desarrollo local para la implementación 
de esta estrategia. 
 

 
 
 
 
 
ANA TERESA BERNAL MONTAÑÉZ.                   JOSÉ CUESTA NOVOA 
Colombia Humana                                                   Vocero Colombia Humano 
 


